
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
 

 
RESUELVE: 

 

Su más enérgico repudio y profunda preocupación ante el cierre del programa 
“Volver al Trabajo”, en tanto constituye una medida regresiva que afecta 
directamente a los sectores más vulnerables de la población. 

Instar al Gobierno de la Nación Argentina y al Ministerio de Capital Humano, a 
cargo de Sandra Pettovello, que revisen y dejen sin efecto la decisión de dar 
de baja el programa “Volver al Trabajo”, garantizando la continuidad de 
políticas públicas de asistencia directa, inclusión social y promoción del 
empleo. 

 
 

 
      Blanca Osuna 

 Pablo Yedlin 
Natalia Zaracho  

Agustín Rossi  
María Elena Velazquez,  

Carlos Castagneto  
Roxana Monzón 



 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto expresar el más enérgico 
repudio al cierre del programa “Volver al Trabajo”, una política pública de 
transferencia directa de ingresos destinada a sectores en situación de 
vulnerabilidad social, cuya implementación resultaba fundamental para 
sostener condiciones mínimas de subsistencia e inclusión social. 

La finalización de este programa implica la interrupción de un ingreso mensual 
de aproximadamente $78.000 para más de 950.000 personas en todo el país, 
según la última información proporcionada por el Gobierno nacional, dejando 
sin sustento económico a cerca de un millón de trabajadoras y trabajadores 
que desarrollaban tareas concretas en sus comunidades. Entre ellas, se 
destacan actividades vinculadas al sostenimiento de comedores y 
merenderos, espacios de primera infancia, centros comunitarios, de salud y 
educativos, así como labores en la producción textil, el reciclado, la venta 
ambulante y la agricultura familiar, campesina e indígena. 

 

 



 

La decisión adoptada por el gobierno del Presidente Javier Milei se inscribe en 
un esquema de ajuste que impacta de manera directa sobre los sectores más 
vulnerables, profundizando las desigualdades sociales y deteriorando las 
condiciones de vida de amplios sectores de la población. Esta medida no sólo 
elimina una política de contención, sino que desarticula redes comunitarias 
esenciales para la organización social en los territorios. 

Cabe señalar que, durante la actual gestión, se sostuvo que el programa 
incorporaría instancias de capacitación laboral orientadas a mejorar la 
empleabilidad y facilitar la inserción en el mercado de trabajo. Sin embargo, 
dichas instancias no fueron garantizadas de manera efectiva, registrándose 
múltiples situaciones en las que las y los beneficiarios no fueron convocados 
ni accedieron a capacitaciones reales, generando expectativas incumplidas y 
frustración social. 

Asimismo, el reemplazo del programa por un esquema de “vouchers de 
capacitación laboral” no asegura ingresos para la subsistencia, poniendo en 
riesgo la seguridad alimentaria de quienes actualmente perciben esta 
asistencia. Esta transición, además, ha sido implementada de manera 
apresurada y sin previsibilidad, siendo notificada a través de la aplicación “Mi 
Argentina”, con plazos perentorios que agravan la incertidumbre de la 
población afectada. 

El impacto social y económico de esta decisión resulta particularmente grave 
en el actual contexto, caracterizado por una caída del empleo, un aumento de 
la desocupación —que alcanzó el 7,9% en 2025— y un total aproximado de 
1,7 millones de personas desocupadas. A ello se suma el incremento 
sostenido de los precios de alimentos, servicios públicos y alquileres, 
afectando con mayor intensidad a quienes menos tienen. 

En la provincia de Entre Ríos, aproximadamente 22.000 personas dejarán de 
percibir este ingreso como consecuencia de la medida adoptada por el 
Gobierno Nacional, lo que implica un fuerte impacto en las economías locales 
y en el entramado social comunitario. 

En este marco, resulta imprescindible advertir también sobre el progresivo 
desmantelamiento de la estructura territorial del Estado Nacional, 
particularmente en lo que respecta a las Agencias Territoriales de la Secretaría 
de Trabajo, como la Agencia Territorial Paraná. Estas dependencias no 
constituyen un gasto, sino una inversión en institucionalidad, ya que cumplen 



 

un rol central en la fiscalización del cumplimiento de las leyes laborales, la 
gestión de programas de empleo, la mediación en conflictos colectivos, la 
detección del trabajo no registrado y la erradicación del trabajo infantil. 

El cierre del programa “Volver al Trabajo” se suma así a un conjunto de 
decisiones que debilitan la presencia del Estado en el territorio, afectando su 
capacidad de garantizar derechos y promover la inclusión social y laboral. 

En definitiva, el recorte no es meramente una decisión presupuestaria, sino 
una definición política que impacta de manera directa en la vida cotidiana de 
miles de familias trabajadoras, profundizando la exclusión y el deterioro social. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente 
proyecto de resolución. 

 

 
   Blanca Osuna 

 Pablo Yedlin 
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Agustín Rossi  
María Elena Velazquez,  
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